
Año LIV. Jueves 13 de Enero de 1887. Núm. 11.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN. PRECIO DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a ., en la Administración del Bo- 
tUTiN, sita en la Imprenta do la Casa-Hospicio 
ao Misericordia.

suscric iones de fuera podrán hacerse re
® endo su importo en libranza del Tesoro ó 
‘eirá de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
a «gente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca-

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la focha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno,
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ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES

jdel Gobier- 
ciad«oAblÍ8,atorias Paia c0,la capital de provin- 
deRíi,. „ 0 9UC 80 publican oficialmente en ella, y 
de la ^“atro ‘H*18 después para los demas pueblos 
íre de Provincia. (Dscreío de ‘¿«de IVoeiem-

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo-

Los Sres. Secretarios cuidaran bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números

LBTiN, dispondrán que se fije un ejem- este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
piar en el sitio de costumbre, donde ' ,permanecerá hasta el recibo del nú- Para su encuademación, que deberá verificarse 

. —ni Annl /I n nuiln dAI'nAQt.TA.mero siguiente. al final do cada semestre.

PARTE OFICIAL.
pll|iMDEXCIA DEL CONSEJO DE MINISTIIOS.

MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. I). G.) y su Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

^Gaceta 11 Enero 188’7).

_ SECCION SEGUNDA. 

liOBIEUNO DE LA PHOVIXCIA DE ZARAGOZA.
Se c c ió n d e Fo me n t o .—Carreteras.

Habiéndose aprobado técnicamente el proyecto de 
a carretera de Torrelapaja á Tudela, sección de To- 
lrelapaja á Aranda de Moncayo, he dispuesto se 
Proceda á la formación del correspondiente expe- 
^ente informativo sobre la conveniencia de necesi
dad de la obra, oyendo á los pueblos y particulares

Quienes pueda interesar por un plazo de 30 dias, 
eis|le la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
r ic ia l  de la provincia, en conformidad al art. 10 

y Siguientes del reglamento para la ejecución de 
Olivas públicas de 13 de Abril de 1877, para lo cual 
estará de manifiesto el proyecto en la Sección de 

°meuto de la provincia.

Zaragoza 11 de Enero de 1887.—El Gobernador, 
Nicasio de Montes.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Montes.

No habiendo producido efecto por falta de licita— 

dores las terceras subastas celebradas en Carenas y 
Jaraba, para la adjudicación de las leñas del monte 
Chaparral y pastos del monte Collado de la Muda, 

este Gobierno civil ha señalado el dia 20 del mes 

¡ actual, á las once de la mañana, para que tengan 
lugar la cuartas y últimas, bajo los tipos de 400 y 

45 pesetas respectivamente.
Las subastas se celebrarán en las Casas Consis

toriales, bajo la presidencia de los Alcaldes respec

tivos, asistiendo el empleado del ramo que designe 
el Ingeniero Jefe de montes, y actuando el Secre

tario del Ayuntamiento.
No producirán efecto las subastas hasta que por 

este Gobierno civil recaiga la oportuna aprobación.
Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto 

en las Secretarías de los Ayuntamientos á disposi- 

sición del público.
Zaragoza 8 de Enero de 1887.—El Gobernador, 

Nicasio de Montes.
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No habiendo producido efecto por falta de licita- 
dores la tercera subasta celebrada en Aguarón para 
la enajenación de ¡as leñas del monte Carbonil, este 
Gobierno civil ha acordado tenga lugar una cuarta 
y última el día 25 del mes actual, A las once de la 
mañana, bajo el tipo de 1.100 pesetas.

La subasta se celebrará, en la Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del Alcalde, asistiendo el emplea
do del ramo que designe el Ingeniero Jefe de Mon
tes y actuando el Secretario del Ayuntamiento.

No producirá efecto la subasta hasta que por este 
Gobierno civil recaiga la oportuna aprobación.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento para que puedan 
enterarse de él los que quieran.

Zaragoza 12 de Enero de 1887.—El Gobernador, 
Nicasio de Montes.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Miuas.
I). Nicasio de Montes y Sierra, Gobernador civil de 

esta provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he ad

mitido á D. Bernardino Gonzalo Bermudez, vecino 
de Remolinos, una instancia en la que solicita la re
nuncia de las pertenencias números 7 y 8 de la mi
na de sal titulada «La Fortuna», del término de Re
molinos, cuyo expediente tiene el núm. 178.

Lo que he ordenado se inserte en este periódico 
oficial para conocimiento del público.

Zaragoza 11 de Enero de 1887.—El Gobernador, 
Nicasio de Montes.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
----- ------- ---- jv^íO.-5---------------- --------- •

SECCIÓN DE FOMENTO.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas, queda señalado el plazo hasta el 

día 4 de Febrero próximo para la admisión de pliegos para las subastas que han de celebrarse el día 9 
de dicho mes para los acopios de conservación en 1886-87 de las carreteras del Estado que se expresan á 
continuación.

PROVINCIAS. CLASE DE SERVICIO. PRESUPUESTO.

Pesfitas. Cls.

Cantidad necesaria 
para tomar parte en 

la subasta.

Pesetas.

líynnlad» A Sities............................................................................... 30.342‘75 310
Barella á Manresa...................................... .. ...................................... 22.006-97 230
Moneada á Tarrasa............................................................................. 18.946*93 120
Barcelona á Ribas (trozo l.' l......................................................... 54.001*82 550

i Idem á id. (t’’ozo 2.°). .............................................................. 21.429-33 220
1 Madrid á Francia por la Junquera (sección 2.a)..................... 30.855*93 310

Barcelona á Santa Cruz de Calafell............................................. 34.324:51 350
Barcelona.... Mataró á Granollers con ramal á Llimas................................... 14.378-83 150

\ Sabadell á Prats de Llusanés......................................................... 13.617-37 140
j Manresa á Gerona. . ................................................................. 29.647*92 200
1 Madrid á Francia (trozo l.°!......................................................... 32.700*25 330
' Idem á id. (trozo 2.")........................................................................ 45.839 460

Tarragona á Barcelona..................................................................... 21.642*43 220
Mollet á Mr*va...................................................................................... 15.267*63 160
San Fructuoso á Berga..................................................................... 27.059*73 280
Madrid á Cádiz, sección de puerto Lápiche á Manzanares

(trozo 1." y 2.°).............................................................................. 15.839-35 ICO
| Madrid á Cádiz, sección de Manzanares á Jaén (trozo 1.°). 17 690*65 180

(Bailad, Real.. Madrid á Cádiz, sección Ídem á id. (trozo 2.°)........................ 16.337*47 170
Madrid á Cádiz, sección ídem á id. (trozo 3.°),...................... 15 778 160
Almagro á Alcaráz, sección de Almagro á Valldepeñas... 12.663*80 130
Almagro á Alcaráz, sección de Valdepeñas á Infantes. ... 10.099*30 110

Lo que se inserta para conocimiento del público á los efectos consiguientes.—Zaragoza 3 de Enero de 
1887.—El Gobernador, Nicasio de Montes.
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En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas, queda senalado e p azo * 
el día ‘20 de Febrero próximo parala admisión de pliegos para las subastas que lian <: e ce e n.iis. y . 
25 de dicho mes para los acopios de conservación en ISSO-B-} de las carreteras del Es a< o qm s l  .

presan á continuación:

PROVINCIAS. CLASE DE SERVICIO-
PRESUPUESTO.

Pesetas. Cts.

Cantidad necesaria 
para tomar parto en 

la subasta.

Pesetas.

VaAlad-oUd,. .. Construcción de la carretera de Valdoseras á la de Adanero 
á Giión ...............................................................215.213*19

<

10.800

'^«-lamauca... Construcción del trozo primero de la carretera de nejar a
221.757*75 16.100

LdUaaU iWUIlgO poi oequciUB....................................
Construcción de la parte metálica de puente sobre el Alma- 

zora, en la carretera del puente Lumbrera á Almería.... 132,042*84 6.840

Almería.... 1 Construcción de la parte metálica del puente sobre el Anda-
202.432*38 10.200

i raz, en la carretera ue v nenes a AiiiiLiia.. .................... ..
' Construcción de la carretera de la Requejada á la estación

116.877*13 5.900
ue loueiavegd........................................... -................

Lo que se anuncia para conocimiento del público á los efectos consiguientes. Zaiagoza 3 de Enero 

de 1887.—El Gobernador, Nicasio de Montes.

. En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas queda señalado el plazo hasta 
el día 11 de Febrero próximo para la admisión de pliegos para las subastas que han de celebrarse el día 
16 de dicho mes para los acopios de conservación en 1886-87 de las carreteras del Estado que se expre- 
8an á continuación.

PR°VINCIA8. CLASE DE SERVICIO.
PRESUPUESTO.

Pesetas. Cs.

Cantidad necesaria 
para tomar parte en 

la subasta.

Pesetas.

18.786*28 190ivieuiuci ue ivioseco » ic* uc . ....................... • •
Mpílmn íIp Dincnnrx A \7111 acinmipinns ............................. .. 29.690*60 300LYxvUUJU ue JLv IUq CCU (l V IHUd u I l ü v íu uo  .....................  • • • •

1 Vallndnliíl :ri Rnria . . ...................... ....... 14.662*40 150

^dlladolid...
Vallflílnlúl A 1 <>niia Qpprión' . ........................... 14.999*45 150/ v ai laUUUU d. DaluinallCa 1 • DLUuiuiiy ..••••••■• • •
(!fl«trn<i,nn7'dn A Dalunmo ¿1 a «ppriAni ................. ............ 15.556-05 160vaBuuguiiAdio a raiencia Dcuuiuuy.............................

10.512*15 110| ZxUaLJeiU el \JljOu ^SCCClUll O. f Ll UóU V» )• ...............
1 AHfinPFA á (i-ííArt (copniAii ÍZ 29.939-85 300' rxuciiJUiu ti VJ1IU11 iscuuiuii y. • e • . • ••••••• ■ 

Vn Unrlr^lirl ¿ 'l'ArtAlpa . . . ...........................................  • • 10.053*42 110
▼ aiiauuiiu <1 1 U1 vuico ♦ • • • ......................

/ nPRnl i'i íi Rnens ........................................... ..  . . . 20.917-08 210
18.425*89 190

Gerona...........
i vjuiuuci ti otui veuu uc uuiAviDi • • • • .............. • • •
i (’oroiici I?íil&inós ................................e • • • 18.046*72 190
j Ribas á Puigcerdá (sección de Ribas al Collado de Possas). 17.929*60

33.770*09
180
340i uerona a uioi ^sección ue Dama a uiui^............

i Madrid á Francia (kilómetros 724 al 729 y 759 á la frontera 
! \7 í 1 1 íipft QÍ1 n Ó V 1 (YA

20.408-82
29.292*92

210
300

V lllavaolill <1 v IgU. . . ............... .. .............. ................ 16.555*22 170

^ouieredra..
\ Vlüliíü ti K7Í111 Vltl^ U e ............... .. • 19.046*30 200
■' uei lerrocarrn ue urense a vigo a .. ...................................... 42.047*53 430

•
1 l OlllcVcUrd el vvalUpOÁdLlLUb . • . • . .....................   • • •
1 ÍTnhnur ó V 111 n tyni'Pin 12.257-95 130
1 VJUUUal <L V lllclg til ulci • e • • • ............ 15.410 160

A-oila...........i Avila a laiavcra ue la nema ^scouiuu a . . ................................... 17.240*69 180
1 Dorinuela a A\lia ^sección )...............................

Lo que se anuncia para conocimiento del público á los efectos consiguientes.-Zaragoza 10 de Enero 

de 1887.—El Gobernador, Nicasio de Montes.



76 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 77

DIPUTACION PROVIiCIAL DE ZARAGOZA.
_____________________ -..... . ___ _______ _

CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES. Año económico de 1886-87.

RESUMEN GENERAL de lo satisfecho y recaudado por los Ayuntamientos de la provincia ¿V e Julio á, 30 de Setiembre último, que en cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 2 
de Diciembre, se publica en la forma en que fué remitido al Gobierno, con adición ^Un Alientos que no pudieron comprenderse en aquel estado por no haber presentado los res
pectivos balances y cuentas. Lt t  .F (c o ^NLa g io n .)

fresufuest O De ingresos.
PUEBLOS. Propios. Montes. Impuestos. Beneficencia.

Instrucción 
pública.

Corrección. Extraordinarios. Resultas.
Recursos 

para el déficit.
Reintegros. Anticipos.

t o t a l .
Pesetas.

Abanto............................. » » » » » » » » 370 » » 370
760
544*56

2.479 95
1.080
6.024

113
3.919*25

A cfirp.d............................... 160 150 450 » » » » » » » »
Agón................................. 174 » » » » » 20 350-56 » » »
Aguaron........................... » » 2.347*50 » » » 132'45 » » »
Aguilón............................ » » » » » » » » 1.080 » »
Ainzón ........................... » » » » » » » 6.024 » » ♦
A ladrón............... ............. » » » » » » » » 113 » »
Alagón. .. ........................ 2.138 88*75 42*50 » » » » » 1.650 » »
Alarba............................... » » » » » » » »

489*04
Alberite............................ » 62*50 242*98 » » » » 183*56 »
Al beta............................... » » » » » » » » »
Alborge............................. » » » » » » » » » »

639*25Aléala do Ehro................ 639*25 »» » » » » » 592*68
Alcalá de Moncayo......... 88 83*75 » » » » » » 420*93 »
Alconchel............... *.... » » » » » » 

» 
»

» » 280*75
870

1.913
Aldehuela de Liestos....
Alfajarin...........................

» »
250

»
»

»
»

» » 
»

»
»

280*75
620

1.913
1.066*50

» »
»

Alfamón............... ...........
>» » » » » » 1.127 

3.081*19
»
» 

2.411*50

Alforque........................... 60‘50 » » » » » » >
Alhaina............................ » » 345 57*12 » » 

» 
»

» » 2.679*07 »
Almochuel ..................... » » » » » » » » »
Almonacid de la Cuba... » » » » » » »

2.411*50 
»

» »
»

Almonacid de la Sierra..
A1 partir............................

»
»

»
»

»
»

»
»

»
» » »

» 5.522*14 » 5.522*14
Ambel ............................. » » » » »
Anento. .. ... ..................... » » » » »

» 
»

»

» » » »
882*75

A niñón .......... .............. » 568*75 314 » » » » » »
Anón................................. » » » » » » »

1.283*86
1.410*56

»
1.383*86
1.610*56A randa............................. » » 100 » » » »

Arándiga......................... » » 200 » » » » »
Ardisa...............................

»» » » » » » 480*05
311*76» » 245*85 » » 202*20 »

175*03
»

Artieda............................. » 136*63 » » » » » » »
Asín.................................. » » » » » » »

850
»

» 850>Atea................................. » » » » » » 
» 
»

1.250
Ateca................................ » » 1*250 » » » » » »

»
»Azuara ........................... » » » » » » »

470*53 470*53»Badil les................... •.... » » » » » » 
»

10*50 10*50
Bagiiés.............................. » » » » » » » » »

»
Barbóles........................... » » » » » » 2 8212.821 »
Bardal lur.......................... » » » » » 

»
»
» 
»
»

700 4.106*33
Belchite............................ » 1.423 ' 1.983*33 » » » » »
Belmonte.......................... » » » 6 » » » » »
Berdejo............................. » » » » » »

117*10
»

271*75
»

520*10 
»

333*06
Berrueco ......................... » 131*25 » » » » »
Riel. . . . . ..... » » » » » » » »

333*06
»

Bijuesca............................
»» » » » » »

»
» 

449*12 
790*29 
170

Biota................................. » » » » » » » » »
Bisimbre........................... 72‘87 » 376*25 » » » » »

790*29
170

»
Boquiñeni......................... » » » »

»
Bordalba...........................

»» » » » »
»

2.924*13
Borja................................. 860‘80 » 2.063*33 » » » » » »

»Botorrita......................... » » » » 1.429*76 1.742*26
Brea.................................. » » 312*50 » » » ' » »
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Corrección. Extraordinarios.

1
Reintegros. Anticipos.

t o t a l .
Pesetas.

PUEBLOS. Propios. Montes. Impuestos. Beneficencia.
Instrucción 

pública.

Resultas.
para el déficit.

» » » 438*35
3.004*25

» 
»

» &
»

1.189*60
3.233*89

"RnHípppn ... » 751*25 » » »
»

»
»

» 
» 
»

»
»

»
»

»
»

» 
»

1JUU1V1L-Cle . . • • • •■•••••
"Rninmlnz. 229‘64 » » » » » » » 126*28

977*06
16.4rtl‘29

Dn ilinpnt.A » » » » » 126-28 »DUlUUvUvU • » » » » » » 713 » »
ID U l G vil 
dn híi ri $1 r » » » » 13.547*18 » »
P.*ihnlnf HPnt.A. • • » 264*06

8.854*11
» » 790 » » 790

'JdUUiiUUvUUVf -
Ptiítrpt.A » » 40 » » » » » » » 480

100VVCIUI Cvü
Po Intn vnn....e.eaee»e*« » » » » » » »v/aict vtij uu •••••••••••■• 
P.nlnfnrsio » » »

480 » » » » » » »
WClltlWIflVe .••••••••• 
Pnlppnfi » » » » » » » »

10.884*20
5.236*54
1.389*48

XVlllk-V llCl»
Pnlmní*7íi » 100 » » » 9.158*13 1.726*07 » »
WaiJlldl Utk • eeeaee--e-

P.Qrnnillo. » » » » » 445*12 233-95
1.288*48

4.082-02 » »
waLupiiiu •••
PnrpnAR. ..•.«■ae*#* ••• » » » » » » »WcilGlKlOe -
Poriñpnn...... ■ • . ....................... » » 475*50 » » » »
Cuspe - - - ............ . ......... » » » » » » » 175
Castejón de Alarba.........  
Castejón de las Armas... 
Castejón de Valdejasa... 
('1*1 af.il ÍQPÍLF . .ee.ee.e.a.

101 
» 
» 
»

» 
» 
» 
»

»
175
238*50

»
»
»

» 
» 
» 
»

»
» 
» 
»

» 
» 
»

» 
» 
»

1.016*15 
» 
»

415*19

» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
»

1-254*65 
» 
»

1.085*35kJcLO UILIOVCM a 
Cervera de Aniñón.........
Pm* V PTtl P ifl ....aaaaea«»e

»
»

» 
» »

454*34
» » »

» » » » » »
»

»
y  vi uvia ••••••••••••* 

PpfinA a eeaveeeeeeea»* 215*82 » . » » » » » »
Pll ííM*nTlfl . ..aaaaeaeeee# » » » » » 1.686 » » 2.087*91

tilia • •#••••••■•
» » » » » » 1.221*87

UI1UUGB • • • • • ■ • • • ■ 
p.i m Hfl ll^l..aaaee•♦■•••■• » » » » » » » »
KvlIUUcliia a .•••••• •

Olivna ................................. 401*91 » » » » »UluCU VAlVOO» • • • • • • • • •
P I Q pp Q 1.221*87 » » » » 319*55 » 319*55
VLaiüb • •■••••••••
Codo ............................. » » » » » 1.353*18 » » 2.033*06
PaHaQ ...... a • ■ « 9 • » • • • • » » » » » » » »
PAntaminn,. . .ae.eveee* » »

679*88 » » » » » » » »
VOll VclLLlllia e • a •••»•••• • 
Pnail PTlíiA » » » » » » 310*50 » » 310*50
VUB LA Lz ilU<* • eeeeeaaeae-
Pnnvtp » » » » » 3.168-82 7.195*31 » » 11.340*57
PllHpl e.eaeaefe ■■•••• » » >> » » » » » » 5.087-85
UUUül e..e..eee.e«e
PnnnKlH OS ..aaaea«»«*>a » »

347*52
» 
»

50

» » » » » 369*70 369*70
V UllvlllAlVD • ••••••••'

Da roca.............................. 228*94
5.087'85

400 
» »

»
»
»

»
» »

»
» 
»

1.188*23
693*33

»
»

» 
»

1.238*23 
693*33

171 Ruríro... . . . ......................  • • • » » » » » » » » » »
JD L D U i V e a a................... a a . • •
171 "Rnst.p ...... a a.................... ... » » » » » 300 » » 300
JPjl XJllOVW ee.ee. • • . e .
171 T7F5IOO . ....a.aeeeee* » » » » )> » » » » »
171 TTmann. .... ... ...................................... » » , » » « » » » » » 100
TJmhirl fifi A riza.............. » » » » 3.809-15 » » 4,657 90
Embid de la Ribera........ »

»
> 
» 100 

848*75
»
»

>
»

»
»

»
» »

7
»
»

1.104*19
216-34

» 
»

»
»

1.104*19
223*34

JCjIldHaUUi ..................................   • • •
» » » » » » » »

2.130*62
1.001*32

506*47
1.560

150

Epila............................
Erlti » » » » 25 » 2.105*62 » »
T7uPfltrOn ....aeeeaaeeeee » » » » 853*96 »JjíOVil 11UU • • • • • • ■ • - • - » » » » 18*50 » 449*82 38*15 »
T?nl'inrf1 .... eae.ee • • » » » » » » » »
T7<irnRHnP.S.....atea» ■ • . 147*36 » » » » » » » » »
PorlpfiP. .aeaet. <•••••• D 1.560 » » » » » »

9uj?aiAvVve
Eavdn ............... »

150 » » » » » » » »
X* a i un • *
TPicyiiPniPlAS. • . . e e • # • . . » » » » » » »

. 1.561*48
890*50

1.211*50
760*56
494*52

JC lt¿ 11 OI Lll/K*^ ee.
Vninhllpnfl . a a e e • • a e e . » »

90 » » » » »
1? UlU MUVMC» a .aaeeea-e
Tírparann. . a a ■ ■ a . i • • • • » » » » » » 853 » »
jr l ÜOUOUU ..teeaee.w • • ■
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SO BOLETIN OFICIAL

SECCION SEXTA.
La Secretaría del Ayuntamiento de esta villa se 

halla vacante por dimisión del que la desempeñaba, 
con la dotación anual de 850 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al 
Sr. Alcalde por el término de ocho días, contados 
desde el en que aparezca inserto este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, pasados los cuales 
se proveerá.

Villafeliche 9 de Enero de 1887.—El Alcalde, 
Agustín Esteban.

Formado con arreglo á las prescripciones de la 
ley el repartimiento general para cubrir el déficit 
del presupuesto municipal de esta villa, aprobado 
para el ano corriente, se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento por término de ocho 
días, á fin de que puedan examinarlo los contribu
yentes tanto vecinos como hacendados forasteros á 
quienes afecta, y reclamar el agravio si se consi
deran perjudicados

Purroy 8de Enerode 1887.—El Alcalde, D S. O., 
Manuel Español, Secretario.

La titular de Médico-Cirujano de esta villa se 
halla vacante por dimisión del que la desempeñaba: 
su dotación consiste en 500 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Al
calde Presidente del Ayuntamiento hasta el día 31 
del actual, pasado ente día se proveerá.

Fabara 10 de Enero de 1887.—El Alcalde, Joa
quín Ullaque.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.

D. Arturo Lauda y Ortiz, Juez de primera instancia 
del cuartel del Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto hago saber: Que para pago 

de responsabilidades pecuniarias contraídas en autos 
civiles, he acordado sacar á la venta en pública su
basta, que habrá de tener lugar en ¡a Sala audien
cia de este Juzgado el día 21 del que rige, á las 
diez de su mañana, los siguientes semovientes:

l .° Una vaca, denominada Galioda, su capa 
berrenda en colorado y rebarba, de raza Holandesa, 
en buen estado de carnes, su edad cuatro años y su 
destino para la producción de leche: tasada en 700 
pesetas.

2 .° Otra vaca, llamada Noble, gestada ó pre
ñada, su capa parda-girona, de raza Burdeleéa, en 
mediano estado de carnes, la cual carece de un ma
melón de sus mamas ó tetas; su edad cinco años, 
su destino para la producción de la leche: tasada en 
525 pesetas.

3 .° Otra vaca, conocida por Corza, con su ter
nera de cuatro meses, su capa parda, mosqueada, 
en buen estado de carnes; su edad ocho anos y su 
destino para la producción de la leche; dicha terne

ra tiene la misma capa que la vaca últimamente re
ferida: tasadas dicha vaca y ternera en 675 pesetas.

4 .° Una novilla, distinguida por Paloma, su 
capa berrenda en negro, de raza B'rancesa, en buen 
estado de carnes, su edad dos años: tasada en 500 
pesetas.

5 .° Una novilla, sin nombre conocido, berren
da, colorada; su edad un año, su alzada un metro 
27 centímetros, su procedencia de raza Suiza y Ho
landesa; el estado de dicha novilla es satisfactorio 
al presente, y ha sido tasada en 275 pesetas. Cuyo 
total asciende á 2.675 pesetas.

Advertencias.
1 .a Del ganado que se saca á la venta se nom

bró depositario-administrador á D. Antonio Rebuel- 
ta, vecino de esta ciudad, afueras del Portillo, tér
mino de Miralbueno, núm 125, quien lo pondrá de 
manifiesto á los interesados que deseen hacer pro
posición á la subasta, |

2 .a Las reses expresadas fueron tasadas por el 
Profesor Veterinario D. Francisco Paraíso.

3 .a Para tener derecho al remate deberá depo
sitarse previamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 del valor de las reses sobre las que se in
tente hacer proposición, siendo preferido el que la 
haga por todas.

4 .** No se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del valor dado á las reses en tasa
ción.

Dado en Zaragoza á 11 de Enero de 1887.—Ar
turo Lauda.—D. S. O., José Ara.

D. Arturo Lauda y Ortiz. Juez de primera instan
cia del cuartel del Pilar de Zaragoza:
Por el presente segundo edicto se cita, llama y 

emplaza á cuantas personas se crean con derecho á 
la herencia intestada de D.a Tomasa Tabuenca Ca- 
puj, natural de Pastriz. vecina de Alfajarín, en cu
ya población falleció la tarde del 22 de Mayo últi
mo, para que en el término de 20 días, á contar 
desde la inserción del presente en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de esta provincia, comparezcan en forma á de
ducirlo ante este Tribunal, sito calle de la Democra
cia. núm. 64; bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á 8 de Enero de 1887.—Artu
ro Lauda.—D. S. O., José Ara.

PARTE NO OFICIAL.
-------------------------

ANUNCIO.
El Sindicato de riegos de la villa de Gelsa, en se

sión celebrada en el día de hoy, ha acordado sacar 
en pública subasta el aprovechamiento de pastos de 
las mejanas denominadas de Molino, Puerto y Peña- 
rroya, el día 24 dei actual y hora de las diez de su 
mañana, en la Secretaría del mismo, bajo el pliego 
de condiciones que se hallará de manifiesto en la 
referida Secretaría.

Gelsa 7 de Enero de 1887.—El Presidente, Fran
cisco Borraz. (3)

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


